
 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SRE A EMITIR EN 
NOMBRE DE MÉXICO UN PRONUNCIAMIENTO POR EL ACUERDO PARA EL 
RESTABLECIMIENTO DE RELACIONES DIPLOMÁTICAS ENTRE LA REPÚBLICA ISLÁMICA 
DE IRÁN Y EL REINO DE ARABIA SAUDÍ, QUIENES HAN DECIDIDO REANUDAR SUS 
RELACIONES DIPLOMÁTICAS Y REABRIR SUS EMBAJADAS, A CARGO DE LA DIPUTADA 
SARAÍ NÚÑEZ CERÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

 

La que suscribe, diputada Saraí Núñez Cerón, integrante del Grupo Parlamentario de Acción 
Nacional de la LXV Legislatura, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79, 
numeral 1 fracción II, numeral 2 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, someto a la consideración de está soberanía la siguiente proposición con punto 
de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a emitir en nombre 
de México un pronunciamiento por el acuerdo para el restablecimiento de relaciones 
diplomáticas entre la República Islámica de Irán y el Reino de Arabia Saudí, quienes han 
decidido reanudar sus relaciones diplomáticas y reabrir sus embajadas; de igual manera, 
esta soberanía manifiesta su deseo de que esta decisión contribuya a promover procesos de 
diálogo que lleven paz y prosperidad a la región; a cargo de la diputada Saraí Núñez Cerón, 
integrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Irán y Arabia Saudí anunciaron el pasado viernes 10 de marzo de 2023 el restablecimiento de 
sus relaciones diplomáticas es por lo anterior y para entrar en contexto quiero exponer a la 
letra el artículo publicado por la Agencia Riad por parte el periódico El País. 

“El restablecimiento de sus relaciones diplomáticas, rotas por Riad en 2016 tras el asalto de 
la Embajada Saudí en Teherán por parte de una turba de iraníes. “La República Islámica de 
Irán y el Reino de Arabia Saudí han decidido reanudar sus relaciones diplomáticas y reabrir 
sus embajadas en dos meses”, reza el comunicado conjunto de las dos grandes potencias 
chií y suní, respectivamente, de Oriente Próximo. Al texto se ha sumado China, el país bajo 
cuyos auspicios se ha firmado el deshielo entre los países. El enfrentamiento de ambos 
estados ha tenido repercusiones en los conflictos regionales en Siria, Líbano o Yemen. 

Los dos países han acordado respetar la soberanía de los estados, no interferir en asuntos 
internos y reactivar un acuerdo de cooperación en materia de seguridad firmado el 17 de 
abril 2001, según el comunicado conjunto, difundido por los medios estatales, tanto saudíes 
como de la República Islámica de Irán. La agencia oficial iraní IRNA cita también la 
reanudación de un acuerdo general entre ambos territorios, alcanzado el 27 de mayo de 
1998, “destinado a fomentar los lazos en los ámbitos económico, comercial, de inversión, 
técnico, científico, cultural, deportivo y de la juventud”. 

Las relaciones entre la monarquía saudí, que se atribuye el liderazgo del islam suní, y el 
régimen iraní, convertido en adalid del islam chií, arrastraban ya, antes de la ruptura en 2016, 
una larga historia de rivalidad. Pero se interrumpieron por completo a principios de ese año 
a raíz de la ejecución en el reino saudí del jeque Nimr al Nimr, considerado como el clérigo 
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con mayor influencia sobre la minoría chií en ese país, que había sido condenado a muerte 
por “terrorismo” y “sedición”. Tras su ejecución, una turba asaltó y prendió fuego a la 
Embajada saudí en Teherán. Riad respondió retirando a su embajador, una medida que fue 
imitada por los iraníes. Otros países del Golfo Pérsico, como Emiratos Árabes Unidos, Kuwait 
y Baréin, enfriaron también sus lazos diplomáticos con Teherán para apoyar a Riad. 

Según IRNA, Ali Shamjaní, secretario del Consejo Supremo de Seguridad Nacional de Irán, 
viajó a Pekín el lunes “para mantener intensas negociaciones con su homólogo saudí en 
China destinadas a resolver definitivamente las diferencias entre Teherán y Riad”. Según 
otro medio iraní, la agencia semioficial Tasnim, Shanjaní tuvo como interlocutor al consejero 
de Seguridad Nacional saudí, Musaid Al Aiban. 

Desde abril de 2021, Irak había acogido una serie de reuniones entre funcionarios de 
seguridad de las dos potencias rivales para acercar a los dos países. En su comunicado 
conjunto con China, Irán y Arabia Saudí “agradecen a la República de Irak y al Sultanato de 
Omán por acoger las conversaciones entre ambas partes en 2021 y 2022, así como a los 
dirigentes y al gobierno de la República Popular China por acoger y apoyar las 
conversaciones”. El jefe de la diplomacia china, Wang Yi, también se ha congratulado por lo 
que definió como la “victoria del diálogo” entre Arabia Saudí e Irán. También ha remarcado 
la “buena fe” y la “confianza” que Pekín ha aportado al acuerdo. 

Estados Unidos ha respondido al anuncio del pacto afirmando que estaba al tanto de las 
conversaciones mantenidas. “Los saudíes nos mantuvieron informados, pero no hemos 
estado directamente implicados”, según John Kirby, portavoz de la Casa Blanca. Kirby 
expresó luego dudas de que Irán vaya a cumplir a largo plazo el acuerdo con Arabia Saudí, 
informa desde Washington Macarena Vidal Liy. La ONU, por su parte, saludó el acuerdo, 
así como el papel mediador ejercido por China. El secretario general, António Guterres, 
agradeció también la ayuda de Omán e Irak. “Las buenas relaciones son esenciales para 
la estabilidad en la región del Golfo”, d estacó Guterres en un comunicado. Stéphane 
Dujarric, portavoz del secretario general, sostuvo que el acercamiento entre los dos rivales 
“tiene mucho potencial”, y recordó que la mala relación entre ambos ha traído “muchas 
tensiones que han impactado en la región”. La Unión Europea no se pronunció oficialmente 
sobre el acuerdo”.1 

La Organización de las Naciones Unidas consideró pertinente las relaciones bilaterales entre 
Irán y Arabia Saudí, las cuales estuvieron rotas desde el año 2016, esta reanudación de 
diplomacia es una oportunidad, considerando que se trata de un gran acuerdo en términos 
diplomáticos. 

En este orden de ideas, “Hans Grundberg, enviado de la ONU para Yemen, menciona que el 
reciente acuerdo entre Riad y Teherán “para reanudar los lazos diplomáticos, que ha sido 
mediado por China”.2 

Por parte de México sólo el canciller Marcelo Ebrard a título personal público en su cuenta 
de Tweet lo siguiente: “México celebra el acuerdo para el restablecimiento de relaciones 
diplomáticas entre Arabia Saudita e Irán, y hace votos para que este contribuya a promover 
procesos de diálogo que lleven paz y prosperidad a los países y pueblos de esa región”. 
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Es por lo anterior, que es necesario expresar por parte de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores a emitir en nombre de México un pronunciamiento en pro de la diplomacia y no 
un simple tweet ya que es un paso importante entre ambas naciones entre Arabia Saudita e 
Irán, es por ello por lo que vale la pena que México resalte y promueva esos acuerdos de paz 
que tanta falta hace en el mundo y en especial en nuestro país. 

“El mundo árabe y el Islam han tenido escasa presencia y difusión en México. Lo mismo 
ocurre con nuestro país en esa región. Si bien no se tiene una imagen negativa, ésta es 
imprecisa y refleja a veces un México que ya no existe. En la Visión México 2030”.3 

Por lo antes dicho, “México se vincula a Medio Oriente a través de comunidades locales en 
nuestro país, como es el caso de la comunidad judía, integrada por alrededor de cincuenta 
mil personas, y de la comunidad libanesa, calculada en aproximadamente cuatrocientas mil 
personas, que tienen un peso político y económico muy relevante. La región ocupa, además, 
un lugar de primera importancia en nuestra política multilateral, así como en 
consideraciones que corresponden al ámbito de la seguridad, dada su enorme volatilidad y 
nuestra vecindad con Estados Unidos. Asimismo, la zona impacta a México en la economía 
por la vía de los precios mundiales de hidrocarburos”.4 

Por lo antes fundado y motivado, me permito someter a la elevada consideración del pleno, 
la siguiente proposición con: 

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a emitir en nombre de México un 
pronunciamiento por el acuerdo para el restablecimiento de relaciones diplomáticas entre 
la República Islámica de Irán y el Reino de Arabia Saudí, quienes han decidido reanudar sus 
relaciones diplomáticas y reabrir sus embajadas; de igual manera, esta soberanía manifiesta 
su deseo de que esta decisión contribuya a promover procesos de diálogo que lleven paz y 
prosperidad a la región. 

Notas: 

1 Agencia Riad 2023, periódico electrónico el País, Irán y Arabia Saudí anuncian el 
restablecimiento de sus relaciones diplomáticas tras años de enfrentamiento, recuperado el 
14 de marzo de 2023, de la pagina Web: 

https://elpais.com/internacional/2023-03-10/iran-y-arabi a-saudi-anuncian-el-
restablecimiento-de-sus-relaciones-diplomaticas-tra s-anos-de-enfrentamiento.html 

2 Manuel Elias 2023,Publimetro , La ONU considera un “oportunidad” el “gran” acuerdo 
entre Irán y Arabia Saudí, extraido el 15 de marzo de 2023, de la pagina Web: 
https://www.publimetro.com.mx/noticias/2023/03/16/la-onu-considera-un-oportunidad-el-
gran-acuerdo-entre-iran-y-arabia-saudi/ 
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3 Ana Laura Fajar, 2007, Articulo Medio Oriente. Una ventana de oportunidad para México, 
Revista Mexicana de Política Exterior extraído el 15 de marzo de 2023, de la pagina Web: 
file:///Users/jhonatanmoralesfuentes/Downloads/fajer%20(1).pdf 

4 Lop. Cit. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 22 de marzo de 2023. 

Diputada Saraí Núñez Cerón (rúbrica) 

 


